RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004234, Ent. N° 3840/15)

VISTO: los antecedentes relacionados a la Revisión “Q” del Proyecto URU/06/020 Award 00045047 Projecto 00053147 – 00077110 “Desarrollo del Plan CAIF”,
RESULTANDO: 1) que el convenio original fue intervenido por el  Tribunal  de   Cuentas  en acuerdo de 15 de noviembre de 2006;
 2) que el propósito de la presente Revisión es incorporar U$S  853.461 de fondos del INAU;
CONSIDERANDO: que la revisión “Q” del Proyecto URU/06/020 fue aprobada con fecha 15/06/15 por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto por un total de               U$S 853.461, previo control de su correcta imputación y de la existencia de disponibilidad suficiente;
2)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3)   Devuélvase.
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